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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 MAY1953 

La Ley No. 83 de fecha 16 de septiembre de 1942 que 

creó la Provincia ban Rafael, erigió en Distrito 11unicipal .con 

el nombre de Pedro Santana varias secciones de la antigua Común 

de Bánica, y entre esas secciones figura la de 1 ~1 Hoyo 11 que es 

una de las que tienen una jurisdicción más extensa. 

Posteriormente la Ley No. 3208 del 3 de marzo de 1952 

en su artículo 4 dispuso que el Distrito 1unicipal de Pedro Santa­

na, de la Común de Bánica, de la Provincia San tlafael, constitui­

ría una Común de la misma Provincia. 

Con motivo del desarrollo que ha venido adquiriendo 

aquella zona del país, y en vista de lo extensa de la jurisdicción 

territorial de la sección de "El Hoyott de la Común de Pedro Santa­

na, ha surgido la necesidad de dividir dicha sección en dos, sepa­

rando algunos de sus parajes para que constituyan una sección a­

parte con el nombre de "La Sierrecitan y con su cabecera en el pa­

raje o poblado de dicho nombre. De este modo los distintos servi­

cios que están a cargo de la autoridad rural correspondiente, po-
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drán ser ejercidos con más eficacia e intensidad, ya que esta 

medida daría lugar a la designación de otra autoridad para la 

nueva secci6n. 

Con tal prop6sito me permito someter a la elevada 

consideración del Congreso Nacional, por conducto de ese eleva­

do cuerpo, el anexo proyecto de ley, por medio del cual los pa­

rajes de La Sierrecita, Francisco José, La Sidra, El Limón y 

Palmarito quedarían segregaa.os de la actual sección de 11El Hoyoº 

de la Común de Pedro Santana, para constituir una nueva sección 

dentro de la misma Común. 

Esta medida además de facilitar los servicios oficia­

les contribuiría a dar impulso al paraje de 11 La Sierrecita" y a 

los parajes aledaños, al elevarse su categoría; y está acorde 

con el propósito que siempre ha tenido el Gobierno de tener en 

cuenta el desarrollo de cada sector del país, para darle dentro 

de nuestra división política, la denominación y la categoría que 

debe corresponderle. 

Además, y en vista de que es necesario dar un tiempo 

razonable para que el Ayuntamiento de la Común de Pedro Santana 

pueda proceder a designar la autoridad rural de la nueva sección, 

el proyecto de ley que os someto establece que la medida que él 

consagra, de ser aprobada por el Honorable Congreso Nacional, se­

rá efectiva a los quince días de la publicación oficial de la 

Ley. 

Por último se dispone en el artículo 2 del proyecto a-
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nexo que la Ley No. 125 del 31 de mayo de 1939 sobre Divisi6n 

Territorial de la República queda modificada en cuanto sea ne­

cesario, con el prop6sito de dejar así consagrada definitiva­

mente la reforma propuesta. 

Dios, Patria y Libertad. 



• 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOlvIBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- A los quince días de la publicación oficial 
de la presente ley, los parajes de La Sierrecita, Francis­
co José, La idra, El Limón y Palmarito, de la Sección "El 
Hoyon de la Común de Pedro antana, Provincia San Rafael, 
quedarán segregados de dicha Sección para constituir una 
Sección aparte, de la misma Común, con el nombre de "La 
Sierrecita" y con su cabecera en el paraje o poblado de di­
cho nombre. 

Art. 2.- La presente ley modifica en cuanto sea nece­
sario la Ley No. 125 del 31 de mayo de 1939 sobre División 
Territorial de la República, y toda otra que le sea contra­
ria. 

DADA, etc., etc •......••.. 
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SeMores Senadores: 

Los mienbros de la Co isión ern'lllento de lo Interior, olicía ~ 

Comunicaciones, hnn es diado el royecto de ley e vi do :por el~r .~je­

c tivo junto a su nens je To. 19453, del 21 de nayo en curso, e virtud del 

cal los r jos de Ln Sierrecitn, r cisco José, La idra, ~1 Limón y Tal-

arito, de 1 'ección "El o o' de la Conún de edro .'.Jantann, :irovi cin San 

Rafael, uedarán se rc~ados de dich Sección n~ra constituir una Jocción a­

erte, de la mism-:1 Conún, con el nombre de "La Si0rr0cita 11 y con su cabece-

ra en el raje o X>blado de dicho nombre. 

La Comisión considera rmy tinada 1 reforn9. territori 1 ro uestn 

en vista de la imnortancü:. _ue a ve ido ad uiriendo 1 onn do ref rancia 

y en consideración de lo extensa d la jurisdicción territorial de ln sección 

de ''El Hoyott de la conún de Pedro San.tana, que .... a hecho necesaria la divis.:.ón 

de dicha sección en dos, constituyendo así una sec ión apa..--te con el nonbre de 

''La Sierrocitarr y con su cabecera en el paraje de dicho nombre. 

De este m do los distintos servicios ouo están a car o do l autorid d 

rural corres ndi te, podrán ser ejercidos con más eficacia e intensidad. 

_de ás, tal como dice el nensaje del Poder ~jecutivo, la m.edi a objeto 

de este proyecto de ley está acorde con el nropósito que siem re h~ tenido el 

Gobierno de tenor o·, cuent el iiesnrrollo de cado. sec or el ís, para darle 

de~tro de nuestr divi~ion -olítica, la denom.in ci6n y 1 cate"oría que debo 

corres-pcmderl e. 

Por tales razones la comisión se iermite dar su 

te ..,ro,,ecto de ley. 

DB.YO 27 de 1953. 

ro ación al -resen-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

SENADO 
RF.f'1JtU lf 1) )MI >IK 

Ci dad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

Seno.r doctor 
1.... ue J, Troncos o de la Oonc 
Presiaente del Senado, 
G i u da .-

S or Pr sidente: 

viso ste r cibo s oficio 
n' ro O 7 de íecn B Junio el corriente 
junto al cual des ués de hso r sido yrob ao por 
el enbao, r itio ustel a estb cám~i o Diput~-
o s un proyecto de le y por .w.edi o nel cual los pa -

rajes de Sierreci ta, 1ra ncisco José, La .:iict.r ·, 
El Lim6n y PE:ilmari to quedarán segre9ados de le ac­
tua 1 sección de ºEl Hoyo" de ls Comun e edro San.­
tena, Prov. San Rafael, para constituir una Seccion 
aparte, de la misma Común con e 1 nombre de "La Sie­
rreci ta". -

Este 
ra de Diputados e 
al Poder Ejecutivo 
de lugar. 

rgh, 

asunto fué aprobado por la cáma­
sesión celebr~de hoy y re itido 
para los fines constitucionales 

Herrera, 
le cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

12 de junio de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

.. 

Cwnpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se segregan los parajes de La Sierrecita, 
Francisco José, La Sidra, El Lim6n y Palmarito de la 
actual secci6n de "El Hoyo", Commi de Pedro Santana, 
para constituir una Seecidn aparte, de la misma comoo, 
con el nombre de "La Sierrecita", ha sido promulgada en 
fecha 12 de junio en curso, y registrada con el No.3577. 

rfb 
am/pr 

Secretario 
elly, 
la Presidencia 
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EL CONGRESO NACl®NAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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